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SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO 

COMISIÓN DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA CIUDADANA Y 

GESTIÓN DE RIESGOS  

MARTES 21 DE FEBRERO DE 2017 

RAZÓN: En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veinte y un días del mes de febrero del año 
dos mil diecisiete, siendo las 15:20, luego de que han transcurrido 20 minutos de la hora señalada 
para dar inicio con la sesión extraordinaria de la Comisión de Seguridad, Convivencia Ciudadana y 
Gestión de Riesgos, convocada para el martes 21 de febrero de 2017 a las 15:00, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 22 de la Ordenanza Metropolitana No. 003, sancionada el 31 de mayo 
de 2014, que regula la conformación, funcionamiento y operación de las Comisiones del Concejo 
Metropolitano de Quito; Secretaría constata que no existe el quórum reglamentario para dar inicio 
con la sesión, en virtud de lo cual, la Concejala Karen Sánchez, Presidenta de la Comisión, cancela 
la misma. 

Se registra además la presencia de la Concejala Anabel Hermosa. 

También se anota la presencia de los siguientes funcionarios: Abg. Johana Aguirre, Supervisora 
Metropolitana de Control; Ing. Raúl Tapia, Director del Observatorio Metropolitano de Seguridad 
Ciudadana; Abg. Daniela Pullas y Abg. Juan Vallejo, funcionarios de la Agenda Metropolitana de 
Control; Abg. Jaime Torres, funcionario de la Procuraduría Metropolitana; Ing. Max Campos; Sr. 
Byron Cuesta; Srta. María Colina; y, Sr. Christian Vásquez, funcionarios de la Secretaría General de 
Seguridad y Gobemabilidad; Abg. Javier Madera, funcionario de Empresa Pública Metropolitana 
de Seguridad; Dra. Yhoana Mogrovejo, Srta. Adriana Ávila; y Abg. José Luis Barros, funcionarios 
de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda; Inspector Marcelo Cargua e Inspector Carlos 
Vivero, funcionarios de la Policía Metropolitana; Abg. Cristina Arteaga, asesora de la Concejala 
Anabel Hermosa; y, Dr. Hernán Altamirano, asesor de la Concejala Karen Sánchez. 
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